
INFORME DE SECRETARIA: Noviembre 12 de 2021. Al despacho de la 

señora juez el presente proceso a fin de resolver lo pertinente. 
 

 
 
JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

Secretaria 
 

 
 

  

  

 

JUZGADO PROMISCUO  DE FAMILIA 

 SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la providencia: Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de proceso: Adjudicación de apoyos 

Demandante:  Olga María Aguilar 

Demandado:  Cleotilde Caicedo de Gualteros 

Radicación:  50 689 31 84 001  2021 00057  00 

 
El memorialista DEBERÁ estarse a lo resuelto en auto de 14 de octubre de 2021, 
en el que se le indicó de manera clara la necesidad de aportar la valoración de 

apoyos del caso. 
 

 
Respecto a la falta de capacidad económica para sufragar los gastos para realizar 
la valoración de apoyos, se debe indicar al apoderado que deberá proceder de 

acuerdo alo  señalado en el artículo 151 y 152 del Código General del Proceso. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E   Y  C U M P L A S E. 

 

 
LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 

Jueza 

 

 

 

 

 



2 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN – META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico  

Nº 049 Hoy:  26 de octubre de 2021. 

 

 

JENNYJONHANNA PERDOMO VARGAS 

Secretaria 

 
 

 

 


